
M ú m .  6 i „  Lunes 23 de Mayo de 1853. §5 Cuartos,

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L im es ,  
M iércoles y  V iernes de cada  sem ana.

L a s  rec la m a c io n es  que no ven gan  
francas n o  se  a d m it i rá n  en  es ta  r e 
dacción .

S e  adm iten  sus cr íc iones  e n  e s ta  
cap ita l  en  la Im pren ta  de la  U nion,  
á  cargo de los socios, N icolás S o le r ,  
R a fa e l  S e r n a  y  S ebastian  R u iz ,  calle  
A n tig u a  del Correo núm .  1

BOLETIN OFICIAL
. n »  JEL^

f i l í e n l o  ÍK£ © f i n o .
36Q3C

M IN IS TERIO  DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría- -Sección central .— Negociado 5.

Pasado al Consejo Real el expediente sobre 
a u t o r i z a c i ó n  para procesar a l  Ayuntamiento y  

t pericial de Santiago de la Puebla, ha con- 
n  do 1° siguiente:

*ÉI Consejo ha examinado el expediente de 
Jrizac ion  solicitada por el Juzgado de Rentas 

allt ¿níatnanca para proceder contra los , individuos 
d e ^ p u s i e r o n  el Ayuntamiento y Junta perí- 
que c o 11 g alltiago de la Puebla, de cuyo expedien

te  rdsullf* secuencia ¿e queja dada al Gober- 
Q u e ,a u nr0Vincia de Salamanca por varios  

nador de, la cL uiago de la Puebla en la que se 
vecinos de ^  cometiljos por el Ayuntamiento  
suponían ^  reparto y exacción de las con-
del mismo en lomo ]as medidas que cre-
ír ib u c io d es . %  venir en conocimiento do
yó con ven ien 11- r  denunciado, y resultando de 
la certeza del ^  ^  comunicaron que, confron- 
Jos informes q u0 bratorias con los recibos expe
tadas las listas .bl|.,entes, resultaba un exceso de 
didos á l ° s c.°(l mvs : que asimismo se cobraron 
5 6 9 5  rs. y 1J 1 ' j e  fondo supletorio de la
142 1  rs.  por ra - , s¡endo así que al apro-
contribucion te»1 ’ ^ dicha contribución por

h »  sido con U  c L

sula de qiie no se cobrasen los referidos 1421  rs. 
por existir en caja la  cantidad correspondiente al 
tí por 1 0 0  á que de Real orden quedó limitado 
dicho fondo para el año 18 5 0 : que asimismo se  
habían formado dos repartim ientos, siendo dife
rente el que sirvió para la cobranza del que se  
remitió á las oficinas respectivas, cargo del cual  
procuró sincerarse el Ayuntamiento manifestando  
que no tuvo otro objeto que el de ocultar e l  
verdadero vecindario; se pasó el expediente  á in 
forme del Asesor de Rentas de la provincia , e l  
cual expuso que existían m éritos suficientes para

do lo t i ma CI\  Tuc sq remató el arrendamiento  
i- .. ^  taberna de la villa; y  por último que so-m m
e *
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C o s í o s  artículos IB y 29 de la ley de 2 5  do 
A gostod e  1 8 5 1 , según los cuales el fr ibunal deGuen-
tas habrá de e jercerp r iv a t iv a m en te la a u to r id a d p a ra  
e l  superior ex a m en ,a p ro b a c io n y fen ec im ie n to  de las 
cuentas deadm inistracion ,recaudacionyd istr ibuc ion  
de los fondos, rentasy pertenencias  del Estado, asi 
co m o ta m b ie n d e la sr e la t iv a sa lm a n e jo d e  londospro-
vincia lesym unicipales ,  cuyos presupuestos requieran 
laReal aprobación, debiendo remitir al fribunal com
petente el tanto de culpa que corresponda cuandoen  
las cuentas aparezcan indicios de malversación, falsi
ficación ó cualquiera otro delito cometido pot los 
empleados en el manejo de los fondos públicos, 

G o n s id e r a n d d ,! ,^  táue son tres los hechos por 
razón de los cuales intenta la 8ubdelegacion de 
Rentas de sa lam an ca  proceder contra el Ayunta
miento y lun ta  pericial de santiago de la B u eb la ,  
á saber:

Prim ero, El de haberse exigido mayores can
tidades que las autorizadas y consignadas en las 
listas cobratorias del pueblo,

segundo. El dehaberse  ocultado la suma en 
que fuá rematada la taberna de la villa,

L tercero ,  El de haber servido para la cobranza 
de repartosdderentes de los al parecer legales,

2 , ^  ^ u e e n  c u a n to á lo s  dos p r im er o sn o  co n s
tituyen delitos aislados, cuya averiguación pueda  
verificarse por medios cuya egecucion esté d e u n  
modo privativo enm aanos d é l a  potestad judicial^ 
sino que p e r la  naturaleza d o lo s  mismos su pro- 
h a n z a e s  inseparáfiiedel examen detenido y m e
ditado de las cuentas de contribuciones y de las
mun ici pal es ;

5 , ^  tá ñ eo ste  examen corresponde, con arreglo 
á l a s  disposiciones citadas, á l a  Administración que  
lo ejecuta por medio del Gobernador de la pro
vincia respecto de las cuentas municipales, cuan
do el presupuesto re sp e c t iv o n o  llegare á 2 9 9 ,9 9 9  
r s , ,^ y  por conducto del tr ib u na l especial esta
blecido en la ley d e 2 5  de Agosto de 1851 res
pecto  de las cuentas generales de contribución y 
d e  tas m u n i c i p a l e s ,  cuyo presupuesto llegare al 
tipo r e f e r id o :

A ^ táue en este concepto no corresponde al 
juzgado p ro ced erá  la formación de c a u sa ,s in  que 
una decisión previa de la Administración, subsi
guiente al examen de las cuentas, no le potma 
en camino de verificarlo;

5 , ^  Gtm no mditan las mismas razones res
pecto del tercer h echo , verdadero delito de falsi
ficación, cuya probanza es independiente del re
sultado de las cuentas, y respecto del cual no 
existen por otra parte méritos capaces de d ete 
ner la acción de los tribunales:

Rpina que se deniegue la autorización solicita
da por la 8ubdelegacion de Rentas d e8 a la m a n ca ,  
y se conceda en lo tocante al tercer extremo,D 

Re Real orden lo traslado á T , 18, para su  
inteligencia y demas efectos, R i o s g n a r d e á  A, 8,  
muchos años, Madrid de Mayo de 1 8 o 5 ,——
E g a ñ a ,^ 8 r ,  Gobernador de la provincia de 18a- 
lu n a n ca .

En la Gaceta de Madrid número 129  correa-

pendiente ai dia 9 dei aetnai se hada inserta la 
Reai órden siguiente,

8obcita siempre 8, M, la Reina ^á, R, G,j per 
mejorar ia situación de tedes  sus s ú b d i t o s .y m u y  
especialmente la de aquellos que gimen e n l a  des
gracia. ha lijado su bondadosa atención en la ne
cesidad d ep er lecc ion ar  el estado de las cárceles.
A pesar d eh a b erse  hecho antes de ahora en ellas 
reformas importantes, el impulso dado no h a s id o  
ni tan eficaz ni tan general como era necesario ,  
porque la penuria del^fesoro no ha permitido aten
der á la construccion de nuevos edificios destina
dos á e s t e  objeto, ni a la reparación y mejora de 
los que boy existen. La misma escasez dé recur
sos fue causa de que por Real órden d e 2 1  de 
Enero de 18á8  se  suspendiera e lreg la m en to  apro
bado en 2 5  de Agosto del año anterior, que con
tenia disposiciones acertadísimas encam inadas al 
propio fin, y q u e h u b ie r a n  producido los resulta
dos benéficos que se esperaban,

Posteriormente en el art, 2 8  de la ley de 26 
de íu lio  de 18 4 9  se dispuso que el personal y 
material de las cárceles fuese de cuenta del Es
tado; pero la misma e x c a s e z d e  fondos hizo nue
vam ente necesarias las Reales órdenes de 2 5  de s e 
tiembre de 1 8 4 9  y 1 5 d e 1 u l i o d e í 8 5 R ,  mandan
do en virtud d é la  primera que con tin uase  aque
lla a t e n c i o n á c a r g o d e  los presupuestos provincia-
l e s y  m u n i c i p a l e s , y l a  segunda que siguieran los
p u e b lo sh a m e n d o  ^ s o b r a s  de reparación indispen
sables en las cárceles; todo sin embargo en con
cepto  de anticipos reintegrables. Estas deposiciones
están v igen tes  todafia , si bien con  e l c a r a c t e r d e  
medidas provisionales; porque el Gobierno aunque 
p r e c isa d o á  suspender el efecto de sus resolnoio- 
n es ,  no ba desconocido nunca el mal ni e l ^  
do d e r e m e d ia r lo ,P e r o  deseando mejorar en 
to l e s e a  posible el estado actual de las cárceles, 
y contando con las econom ías q u e p o o d o n  bacor- 
s e e n  algunos s e r v ic ie s p e r te n e c ie n te s  a aquellos,
se propone dedicar una cantidad considerable del
presupuesto á objeto tan importante s ie b c u n s ta n -  
eiasextraordinarias no v ie n e n á e n t o r p e c e r  por d es
gracia la r e a l iz a c io n  de su pensam iento ,

Mas para dictar con acierto r e s p e c t o á  cada  
localidad las disposiciones co n v en ien tes ,  necesita  
una noticia exacta del estado en que se encuen-

diencia, y sucesivam ente informes periód icos sobre 
ese mismo estado, para que sea eficaz y  prove
chosa la acción de las Autoridades administrativas

de que esto se verifique puntualm ente . Para ello 
dara las ordenen oportunas á l o s  Alcaldes d é l o s  
pueblos, cabezas d e p a r t id o ,  y exigirá asimismo de 
ellos partes circunstanciados de cada visita, en los 
cuales expresen las observaciones q u e l a  misma 
les haya sugerido sobre el régim en y administra 
cion de las cárceles y subte los medios que puedan
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emplearse para verificar en ellas nna reforma 
acertada,

2 B  Además de informar al Gobierno en la forma 
referida, adoptará A, 8 ,  las disposiciones q u e e n l a  
esfera d e s ú s  facultades estime oportunas para al
canzar e ló x i t o  deseado; pero dará cuenta á esté 
M in is t e r io ó á la  Rireeeion general de establecimien
tos p e n a le s d e  a q u e llo q u e  necesite autorización su
perior, y sobre lo cual informará y propondrá ra-- 
zonadamente cuanto crea que puede hacerse para 
re p a r a r lo s  niales q u e h o y  existen,

5B  8in perjuicio de estas visitas periódicas dis
pondrá que se gire inmediatamente una extraordi
naria, cuidando de v e r i f ic a r la s ,  8 ,  mismo acom
pañado de la pinta auxiliar del ramo.

En seguida r e d a e t a r á n ^ , ^ , y  los Alcaldes en
sus r e a c t i v o s  p a r t id o sú n  informe circunstanciado 
sobrenada  prisión, en el cual se exp resesu  origen, 
s ituación, propiedad d e le d i f i c io  Circunstancias de
e s t e  con r e l a e i e n á s u s e g U r i d a d y  a l a s  subdivi 
s iones de local idad que  deba contener, según el
a r t í c u l o 1 Í d e Í a l e y y a c i t a d a d e 2 6 d e J u h o d e
1 8 4 9 ,  l impieza,  salubridad, alimentos, trato que se

«¡¡sssíkCÍTS s s
Í S S s E E S aí
Csíabjccun¡entos ^ k r i d o ^  público me ase-

El celo de X  , Y exactitud en este encargo,  
gura de su j  Jepcnden el alivio y mejora en las 
de cuyo aCiei, desgraciados que sufren en las
costumbres de B ®
prisiones. dispuesto  se inserte en este perio- 

Lo BIV0, n£íra su debida publicidad. Albacete

, _  García, Administrador Principal de Con 
D E d sebl ; s D i a d a s ,  Estadística y Fincas del Es-

, n l .°rin s e n *  Sr> Pr0|,'elar“’'
P Ú1‘ a ha^o saber: Que con sugecionÉmBmm

m ism o, repvodd Febrero siguientes, so saca á 
Noviembre y f  fiscfibama mandada crear en la 
nueva subasta Ia por disposición de la Sala
villa de Montealeo|ü í K|[encia del le rn to r io  ha si- 
de Gobierno de la j ochoCÍentos rs ; vn. cuvo
do retasada en dos jo c e  á una del día quinto
remate tendrá eltíC s ¡e uientes al en que resul-

dicha G a c e u 1 do G„.

bierno, en esta Capital y en la del partido j u 
dicial de Almansa á que pertenece dicha villa; A 
cuyos puntos podrán acudir los imitadores que quie
ran tomar parte en su remate por s í  ó por medio  
de apoderados; y en cuyo acto no se admitirá 
postura que baje de dicha suma. Dado en Albace
te á diez y ocho de Mayo de mil ochocien tos  cin
cuenta y tres .= E u s e b io  G u r v ia .= P .  M. D. S. S . ,  
José López Campos.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
d e  M u r c i a .

Declaradas vacantes las escuelas de niños y de 
niñas que se expresan á continuación; ha acordado  
esta Comisión superior dar principio á las oposi
ciones para su provisión á las nueve de la mañana 
del dia 20  dé Junio próximo; cuyo acto tendrá 
lúgár en el salón de exám enes de la escuela normal.
Á los de maestros, seguirán los egercicios de las 
maestras, debiendo unos y otras cumplir antes lo 
que previene el art. 21 del Real decreto de 25  de  
Setiembre de 1847.

Lás citadas vacantes son: Una escuela e lem en 
tal de ñiños en Cehejin con la dotación de 4 0 0 0  r*. 
anuales y alquiler de casa, pagado todo, por tri
mestres vencidos, de fondos municipales, y además 
8 00  rs .  á que próximamente ascenderán las retri
buciones de niños pudientes; y cinco de niñas en  
A-banilla, Fortuna, Calásparra, Pliego y Lorca, bar
rio qué llaman dé santa Quiteria, dotadas cada 
Una con 2 0 0 0  rs, anuales, que abonan los res
pectivos Ayuntamientos ¿e l fondo de propios tam 
bién por trimestres, Casa y retribuciones, que se  

P0(lrán ascender en la primera á 4 0 0  rs.  
a 3 6 5  en la segunda, á 7 0 0  en la tercera, á 2G0 
en la cüarta y á 5 6 5  en Lorca.

Lo que sé anuncia al público por m edio  del 
boletín oficial para conocim iento de los maestros y  
maestras que quieran tomar parle en estos egerci- 
cios; debiendo recordarse á los primeros que pa
ra optar á la plaza vacante deberán exhibir titulopsssa
&  X c Gr S r - P ' A' " • L ' c "  ®a,]t'aS °  O,tu-

ANUNCIO.

S e han extraviado las cárpelas d é l o s  Ju ros  siguientes .

. . p s e t e s e r

Otro de 1 5 ,7 0 0  mrs. de principal en
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de Alcántara e n c a b e z a d o s .  Juan AazquezAXrdu.
Dtro de 7 f i ,1 1 9 m r s .  d e p r i n c i p a l e n L l e r v a s d e  

A lcántara  en c a b ez a d a  D. Diego Paredes.
Guyos c inco  capitales so n p erten ec ien tes  alM a-  

y orazgo  fundado por D. Pedro González Galindo y 
D oña Maria Tobar y lo posee en la actualidad la 
E x cm a .  Señora Gondesa de Ailla Leal viuda de 
Dino-hermoso. por lo que se suplica á laspersonas  
que tengan en su poder las referidas carpetas ó 
sepan suparadero  las presenten en Madrid á su 
apoderado que v ive calle d é l a  Espada número 9 
principal d é l a  derecha, donde se le enterará d é lo s  
porm enores y se les gratificará.

La Dirección de la Empresa del Derecho de 
Puertas y consumos arrendados de estaGapital á 
petición  de varios comerciantes de la misma, ha 
resuelto, que desde el dia 11 del actual, ca 
da libra de azafran que se introduzca en esta p o 
blación, devengue el derecho módico de 17 mrs. 
e n  lugar de dos reales, que con arreglo á tarifa, 
se ha estado exigiendo cuyo beneficio se ha ob
tenido á virtud de haber renunciado los comer-  
c ia n tese n  dicha llor á los depósitos domésticos  
que la ley les concede. Lo q u e s o  anuncia al pú
blico para los electos oportunos Albacete 14 de 
Marzo de 1 8 5 o .— En representación del com ercio

Art. 544. Todo empresario ó director de co le
gio privado propondrá al Rector de su distrito, 
veinte dias antes de la apertura del curso, á u u  
profesor del m is m o ú  otra persona que por su in
teligencia y moralidad considere mas apta para 
desempeñar en el establecimiento el c a r g o d e  se 
cretario.Informado el Rector d é la s  circunstancias 
del propncstoantorizarásn  nombramiento, ó e n  ca
so contrario prevendrá que se le haga nueva nro- 
puesta.  ̂ ^

Art. 545. E o ssec re ta r io s  de dichos colegios re
conocerán  p o r ^ e e m m e d i a t o a l s e c r e t a r i o  g en e ra l
d o l o  Universidad respectiva en todo lo concer
niente á l o s h h r o s  y a s ie n to s e n  la parte acadé
mica, matriculas y d em ásp reven id o  en este regla
mento, sometiéndose á lo que d isp o n g a en  cuanto 
al método y forma de llevarlos con lo claridady  
uniiormidad posibles, á cuyo fin se les suministra-
r á n p o r la U n iv e r s id a d la s p la n t i l la s y m o d e lo s  apro
bados, si n o s o  hubieren publicado por el Gobierno.

Art. 546. A fin de que estas disposiciones ten
gan cumplido efecto, el secretario general por si 
ó por medio del secretario del Instituto á que el 
colegio se halle ineorporado,podrá reconocer cuan  
do lo estime oportuno los hbros, listas, regis
tros y d e m á s  documentos de secretaria de los re
feridos colegios, dando parte al Rector de cual
quiera infracción que advirtiere para que providencie
lo  qne corresponda.  Guando el secretario de la 
Li n i re r^ ld a d  no pueda hacerlo por si ó por el 
del  I n s t i n t o ,  no m b ra rá  el Rec tor  quien lo h a g a á  
costa del  em pre sa r i o  del colegie, si estuviere si
tuado on d i^ d tto  pueblo que la Universidad ú 
Insti tuto.

Art. 547. El depósito, q u e p o r  el párrafo 5.X  
art. 95  del Ulan de estudios deben hacer los em 
presarlos de colegios privados, se verificará en el 
Raneo de 8an Fernando, ó en manos de sus co 
misionados de las provincias, y  se hará en metá
lico  ó e n p a p e ld e  la Deuda al curso del dia. Este 
d ep ósitoserá  invariable, y por lo tanto queda obli
gado el empresario á reponer la sc a n t id a d e s  que 
de él s é e x tr a ig a n p o r  razón de multas, so pena  
de caducar la autorización que para abrir el co 
legio se le hubiere concedido.

T TT U U O R .

Dé hrnmDvéahr ^ entúnen Re los eDmmos de los 
colegios.

Art. 5 4 8 .  Eos directores de establecimientos  
privados admitirán á matriculará sus a lum nósb a-  
jo las condiciones y formalidades que en su lugar 
quedan prescritas para los establecim ientos pú
blicos.

Art. 5 4 9 .  Al tercer dia de cerrada la matricu
la remitirán los directores copia de ella, y los 
documentos mencionados en el art. 24 7  al Rector 
ó director del Instituto á que estuviere incorpora
do e l c o l e g io ,  acp m p añ an d oel  importe d e  los de
rechos correspondientes, que s e r á n la  mitad d e le s  
q uesatisfacen  los alumnos d e ln s t itu to  público; pa
sados estos dos dias no se incluirá en la matri
cula á ningún escolar á titulo de olvido deld irec-  
t o r .E n  el caso d e q u e  n o h u b ie r e  alumnos matri
culados para algún curso en e lc o le g ie ,  dará tam
bién parte d e e l l o e l  director a l R e c t o r  édirccter-  
del Instituto en el término señalado.

Art. 5 5 9 .  A ningún alumno de establecimiento  
privado se le considerará como tal para los e feq ^  
académicos si no estuviere incluido en l a r r ^  a 
matricula. .

Art. 5 5 1 .  Eos exám enes de lo s  alumnos do
dichos establecim ientos privados tendrán logar lu e 
go que s e h a y a n c o n e lu id o  los I n s t i t u t o ^ y ^ e  c e 
lebrarán de la manera siguiente: si ni e s ta b lec i
m iento se halla colocado en la mismo población  
que e l Instituto ó á menos de cuatro leguas de  
distancia, los alumnos, acompañados de su director  
s e p r e s e h ta r á n á  e x á m e n e n  el Instituto, ver if icán
d o s e l o s  ejercicios en la forma prevenida p a r a l e s  
establecimientos públicos. ^

Art. 55 2 .  8i el co legio  se halla á mas de cua
tro leguas de distancia, los exám enes se verifica
rán de esta manera: el Rector de la Universidad  
ó el director dél Instituto, según el caso , dará co- 
m is io n á  un catedrático para presidir los exám e
n es ,  l l e v a n d o e t  p rogram ado lecc io n es  que hubiere  
servido  en su propia escuela , con  arreglo al cual 
se habrán de nacer los ejercic ios,  s igu iéndose en  
un todo el método anteriormente establecido. E s 
te  comisionado, sm perjuicio de las preguntas que  
hagan a los examinandos sus respectivos  profe
sores, podra dirigirles las que tenga por c o n v e n ie n 
te, y tomara también las correspondientes  notas. 
En laca lif icac ion  tendrá v o z y  v o to ,p red o m in a n d o  
e l s u y o  siempre que hubiere em pate ,  ^i e n l o s v o -  
tos d é l o s  profesores advirtiere sobrada é in d e b id a  
indulgencia, l o h a r á  presente  a lR e c to r  ó al di
rector del Instituto p a r a q u e á  su v ez  lo p a r t ic ip e  
al Gobierno.
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